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LAS leyes, órdenes y anuncio* que hayan de insertarse en 
los BoiKTiNte OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
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{Rea! traen de 6 de Abni de 1839.) 
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Ene, , . «p i laMIevado á domicilio, , ' ao pes-us mensanles anticipadas; 
fuera da ella aso al , „ « , . .1 trimestre, l l M m „ t t 0 y p o r ü „ a f t o 

Se admiten suscripciones*,, Madrid, en la Administracióndal BOLETÍS plata 
de Santiago, 2.-Fuera de e ,U capital, directamente por mello de corla * U 
Administración, con Inclusión del Importe del tlenpo ,Je abono o n sello* 

P A U T E J M C I A L 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R E V y la REINA. Regente 

<Q. D. G.). y SS. AA. RR. la Prinoesa 

Je Asturias é Infantas Doña María Teresa 

j Duna María Isabel, continúan en el Real 

Sitio de Aranjuez sin novedad en su im

portante salu'l. 

S. M. el Rey D. Francisco continúa 

también en aquel Real Sitio, adelantando 

en la curación de sus quemaduras y en la 

del cut irro.que ha contraído últimamente. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

i «ní', a*„ J l* Pf , l C Í O n M d " , a B Autoridades, eacepto la, « . . . 

50 comimos de peseta por cada linea dt Inserción. f a n n 

Xatuoro «aelto » • c én t imo » do pcaetss 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Real orden 
l imo. Sr.: Habiéndose prorrn? ido por 

Real orden de l . u del corrieute d plazo 
señalado para la subasta de las lineas te
lefónicas interurbanas, ¿ fin de dar lugar 
al examen de I03 proyectos presentados y 
qa«? puedan presentarse basta el día 20 
del corriente, en que con arreglo á la cou-
díción 2.* do la* generales del pliego pu • 
blicado en la Gaceta de Madrid de 21 de 
Marzo próximo pasado, termina el plazo 
para admitir dichos proyectos; 

S. M. el R e t ( Q . D. G.). 7 e& su nom
bre la Reina Regoute del Reino, de aco-r-
do con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, conforme con el parecer de la' Junta 
consultiva del Cuerpo, se ha servido dis
poner que provisionalmente se consideren 
aceptados como base para la celebración 
de la correspondiente subasta los proyec
tos presentados por D. Fraoisco Carrasco 
7 Moret, para la zona N. E., y por D. Juan 
Sánchez Gastón, para la S. O., sin perjui
cio de que si dentro del plazo legal hu
biese alguu otro proyecto que mereciese 
1a preferencia sobre aquéllos, sea éste el 
•ceptado en definitiva como base para la 
abasta. 

De Real orden lo digo á V. I. para au 
^Qoclmieoto y efectos consiguientes. Dios 
«carde á V . I. muchos años. Madrid 11 
d e Mayo de 1891. 

SILVELA 
Director general de Correos y Telé

grafos. 
(6*íWa 13 Mayo 1&91.) 

DIPUTACIÓN 
S U B A S T A S DE M \S DE 15.000 PESETAS 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efeolo el día 27 de Junio próximo, a las 
dos de la tarde, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, miro. 2, el su-
m inistro de drogas y substancias medid na
les que necesiten los Establecimientos do 
Beneficencia bosta 30 de Junio dH 1893, 
cuyo consumo se calcula en 110.203 pe
setas, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
1 .* El contratista se compromete á su

ministrar sin limitación alguna y á en
tregar por su cuenta en las oficinas de 
farmacia del Hospital provincial y San 
Juan de D :os, las drogas y substancias me
dicinales que necesiten desde el día que 
>e le designe al comunicarle la aprobación 
del remate, basta 30 do Junio de 1893, 
según la relación de clases y precios 
unida al pliego de condiciones. 

2.* Los géneros objeto de este contra
to serán de superior calidad, y además da 
los consignados en la relación, el contra
tista se obliga á suministrar los que de 
igual clase se le pidan y á lo* precios co-

- mentes; siendo de t>u cu**n!a las cantida
des que hayan do emplearse en la inspec
ción ó análisis de los artículos para ave
riguar en caso necesario su bondad y pu
reza. 

3." Si no reuuieseu las condiciones ne
cesarias á juicio de los Sres. Farmacéu 
ticos de la Beneficencia provincial encar
gados de hacer y recibir los pedidos de 
géneros de droguería, se sustituirán por 
otros que reúnan las circunstancias expre
sadas, en el término que se indique al 
proveedor, y de no verificarlo, se adquiri
rán por su cnenta. 

4.* Servirán de tipo para la subasta 
los precios de la meudonada relación, y 
las rebajas que ofrezcan los lidiadores en 
sus proposiciones serán por el total im
porte de todo el suministro, no admitién
dose fracción inferior á un céntimo de 
peseta. • 

5.* El importe del suministro se abo
nará al contralista por mensualidades ven
cidas en la Depositaría de fondos provin
ciales. 

6.* Para la celebración de las subas

tas, de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1383, se 
observarán las reglas siguientes: 

l. El acto tendrá lugar en el día. 
hora y sitio designado en el anuncio, bajo 
la Presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó Diputado de la Co
misión provincial en quieu delegue, y con 
asistencia do otro Diputado que designe la 
Corporación. 

2 / Se dará lectura al anuncio de su
basta y pliego do condlolones, declarando 
seguidamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pue
den pedirse las explicaciones que se esti
men necesarias sobre las condiciones de la 
subasta; en la inteligencia de que pasado 
el plazo y abierto el primer pliego no se 
dará explicación alguna. 

3 * Los pliegos se entregaráu al señor 
Presidente oerrados, y doutro de ellos de
berá hallarse la cédula personal del l i d 
iador, la proposición ajustada al modelo, 
escrita eu papel del sello 11.°, y el res
guardo de la fianza provisional que acre
dite haber consignado en la Caja ge 
neral de Depósitos ó en la de esta Dipu
tación provincial el 3 por 100 del importe 
calculado dol suministro, ó sea la canti
dad de cinco mil quinientas diez pesetas 
quince céntimos eu metálico, ó en títulos 
de la Deuda •! •! Estado al procio de la 
cotización .<tici.il leí día en que se cons
tituya la fiauza. 

4.a Los depósitos en metálico que se 
constituyan eu la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos públi
cos basta hs tres de tarde del día ante
rior, debiendo cu este último caso acom
pañarle la póliza de su adquisición. 

S.* Los derechos de uustolia y detnía 
formalida les que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en la 
Caja de la Corporación, se sujetarán en un 
todo á las bases establecidas para este ser
vicio por la Exorna. Diputación provincial. 

6.* Duraule d plazo de media hora 
que se sentía eu la regla 2. a , los licitado-
res entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, ru
bricando por sí mismos las carpetas en el 
acto le la entrega, y el Presidente los re
cibirá, dando á cada pliego el número que 
le corresoooda por el orden de presenta
ción, y los d-jari sobre la mesa á vista 
del público. 

7.* Dna vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8.* Ciuco minutos antes de espirar d 
plazo de media hora, so anunciará en alta 
voz, por un portero, de orden del Sr. Pre
sidente, que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al espi
rar la media hora el Presidente lo decla
rará terminado. 

9 . a Inmediatamente el Presidente abri
rá d primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposiolóu en él con* 
tenida, y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por d orden de numeración que se 
les haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Presi
dente declarará desechadas las proposi
ciones que no fueren acompañadas do los 
documeutos que la regla 3.* establece y 
las que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la leotura de todos los 
pliegos presenta los, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas. 

12. SI entre las admití las hubiese dos 
ó más proposiciones ¡guales más venta
josas que las pistantes, se abrirá entre 
sus autor *s lieit.ición verbal duraule un 
plazo de diez minutos, pasado el cual lo 
declarará el Presidente terminado des
pués de apercibir por tres veces á los 
lícita lores; entendiéndose que si ningu
no mejorase su proposición ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se 
hará la a lju llcacióu provisional del re
mate á fav o* de aquel cuyo pliego tenga 
el número mis bajo de presentación. 

13. H?cba la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto los res
pectivos resguardos de depósito á los in— 
tere-a los cuyas proposiciones no hubie
ren sido alraitiias ó resultaren menos 
ventajosas; el resguardo del mejor postor 
se conservará cmio garaulia á responder 
de sus compromisos hasta tanto que acre
dite haber hecho el depósito que estable
ce l.i condición siguiente: también se 
conservará uui lo al expediente el res
guardo I d proponente que hubiese for-
inuta '•>.:_-. i protesta. 

7.* Lu g > que recaiga en el remato la 
ap-obación Infinitiva, y antes del otorga
miento do la escritura, consignará el con
tratista en la Cuja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garautia 
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del cumplimiento de su contrato, el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
eu metálico ó su equivalente cu títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficial del día en que constituya la 
fianza; debiendo en este último caso re
poner el depósito si la baja de los valores 
llegase á uu 3 por 100 durante el tiempo 
de su contrato. 

8 / El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los dauos y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista fallando al 
cumplimiento del pliego de condiciones* 

9 / No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que 
ae hallen incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para hacer
lo por más vía que la contenciosa. 

11. Dentro de los quince días siguien
tes al en que so le comunique la aproba
ción definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escri
tura. 

12. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las for
mas en que sea admisible, ó no concurrie
se al otorgamiento de la escritura y for
mal i zacióu del contrato, ó no llenase las 
condicioues que sean precisas para ello 
dentro de los plazos señalados y de una 
prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en ningún caso 
excederá de cinco días, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago de todo? los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

8egundo. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condioiones qu6 el primero, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre el primero y el segundo, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporacióu por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse lidiadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de ouenta del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, el cual se regula
rá y fijará eu expediente en que aquél sea 
oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto 
retenida; y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su importe 
la fianza, le será devuelto el exceso. 

13. Las faltas que cometan los contra
tistas en el cumplimiento del contrato 
•eran castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 
El apercibimiento procederá por faltas 

que no seau graves en el cumplimiento de 
este contrato, y se comunioará de oficio 
al contratista, expresando la falta come
tida y coumiuáudole con multa en caso 
de reincidencia. 

La multa procederá en este oaso, y 

nunca excederá de un 5 por 1.000 del im -
porte calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará 
efociiva gubernativamente de la fianza, y 
si ésta no alcanzase, de los demás bienes 
del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apere bi-
mieulo y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lugar 
en la forma que la condición 12 deter
mina. 

14. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parle de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho días desde que para 
ello sea requerido, entendiéndose de lo 
contrario rescindido el contrato con los 
efeotos de la condición 12. 

15. La Corporación, por acuerdo de 13 
de Noviembre de 1883, no autorizará ce
sión alguna 3Íno en casos muy especiales 
y demostrada la conveniencia. 

16. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papol y demás serán de 
c u e n t a del contralista. 

Madrid 7 de Abril de 1891.=E1 V i 
cepresidente, Escolar. = El Secretarlo, 
C. Pozzi. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en calle 

de , número enterado del anuncio 
publicado en el BOLET ÍN O F I C I A L de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el sumi
nistro de drogas y substancias medicinales 
que hasta 30 de Junio de 1893 necesiten 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia, cuyo consumo se calcula en 
i 10.203 pesetas, se compromete á sumi
nistrar los artículos que se expresan en la 
relación adjunta al pliego do condioiones, 
y los que do su clase no comprendidos en 
ésta se le pidan, con estricta sujeción al 
referido pliego, aceptando los precios mar
cados, y del total importe calculado hace 
la rebaja de tanto por oiento (expre
sado en letra). 

(Feoha y firma del proponente.) 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 28 de Abril de 1891 

P R E S I D E N C I A D E L S U . C O R T I N A 

Señores que asistieron: 
Rodríguez Portillo.—Molina y Moli

na.—Pulido.—García Gordo.—Briones.— 
Pérez Negro. —Martin Corral. — Martin 
Berganza. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de auos anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de 1891 

Palacio 

136 Adrián Ibarra García.—Útil: sol
dado sorteable. 

146 Patrioio Quintaua Gracia.—Ex
ceptuado: rooluta en depósito ó condi
cional. 

201 Antolín Martin Cubas. — Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

253 Andrés Sobóla Jaramillo.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

255 Fernando Casado Morales.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

Universidad 
76 Carlos Martínez García.—Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 

Inclusa 

104 Francisco García Ortega.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

Hospital 
67 Enrique Nieto González.—Inútil: 

reolnta en depósito ó condicional. 
152 Antonio Guerra Bernardo.—Útil: 

s o l d a d o sorteable. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1890 

Palacio 

5 José Ponzano Guaci.—Exceptuado: 
continúa de recluta eu depósito. 

9 Vicente Alonso López. — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

13 Francisco Fernández Alcolea.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

10 Valerio Pérez Abrial. — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

17 Gregorio Rodríguez González. — 
Talla, 1*540 milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

19 Vicente Gutiérrez Rodríguez.—Ex
ceptuado: continuado recluta en depósito. 

29 Antonio Estepa Sánchez.—Talla, 
1*510 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

31 Lois Mayordomo Costa.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

35 Rafael Payo Blanco.—Exceptuado: 
oontinúa de recluta en depósito. 

37 Leopoldo Andrés Lumbier.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

38 Joaquín Ferrin Jiménez.— Talla, 
1*540 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

40 Luis Pérez Gárate.— Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

41 Manuel Fernández Solio.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

47 Cándido Quintana Fernández. — 
Talla, 1*535 milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

48 Victorino San Martin Fernández.-
Desestimada la excepción alegada con 
arreglo al art. 85 de la ley. 

52 Enrique Martínez García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

54 Francisco Pérez Pérez.—Exceptua
do: continúa do recluta en depósito. 

61 Braulio Hernáiz Arias.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

62 Isidro Quosada Ortiz de Zarate. — 
Talla, 1*500 milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

65 Ignacio Pinilla Rodríguez. —Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

69 Manuel Moya Pérez.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

75 Manuel Iglesias Suárez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

76 Ramón Pedro García.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

87 Santiago García Montero.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

80 José Jiménez Auladell. — Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

84 Emeterio Junco Bey. —Excluido 
por haber fallecido. 

87 Juan Rodríguez del Pozo Fernán
dez.—Talla, l*535miHmetros: continúa de 
recluta en depósito. 

90 Vicente González Sáez £ X C é 

toado: continúa de recluta en depósito 
91 César de Villaoz Díaz Soldado 

sorteable por no haber justificado la ex
cepción. 

103 Locas Barbajoro Portugal Talla 
1*615 milímetros: soldado sorteable. ' 

107 Agustín Cano Rodríguez j>x_ 
oeptuado: continúa de recluta en depósito 

115 Julio Pérez Gutiérrez.—Exceptaa^ 
do: continúa de recluta en depósito. 

129 Rafael Galán Casas. — Talla 
1*540 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

131 Antonio Gómez Garis Talla 
1 '443 milímetros: soldado sorteable. 

133 Antonio Fernández Ribas Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

139 José Puig Sarraz.—Inútil: con
tinúa de recluta en depósito. 

141 Restituto Sáez Gómez. —Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

157 Antonio Losilla García.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

164 Anselmo Moras Cabo. — Talla, 
1*313 milímetros: continúa do recluta en 
depósito. 

170 Antonio Melero García.—Talla, 
1*530 milímetros: continúa de reclata ea 
depósito. 

175 Anastasio Hernández Herraní 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

180 Clemente Torres González.—Talla, 
1*520 milímetros: continúa de reclata en 
depósito. 

184 Nemesio Calvo Montero.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

185 Juan Fernández Maseda.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

187 Baldomcro Fernández Solís Ro
dríguez.—Exceptuado: continúa de recla
ta en depósito. 

191 Juan Antonio Martínez Marlío.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

199 Juan Paracuellos Notario.—Sol
dado sorteable por haber desistido de la 
excepción. 

201 Mariano Galán Sabina.—-Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

202 Manuel Vidal Obispo.— Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

203 Emilio Martínez Camarero.—Ta
lla, 1*515 milímetros: continúa de recla
ta ou depósito. 

204 Bonifacio Frutos Sauz.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

210 José García Saavedra Estrada.-" 
Inútil: continúa de rooluta en depósito. 

214 Alfonso Manglano Ramos.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

217 Emilio PalaciosSanz.—Exceptua
do: continúa de reoluta en dopósito. 

220 Benito SalvaderDióguez.— Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

222 Mariano Perrín Jabardo.—Talli» 
1*540 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

223 Vicente Rubio Ramírez.—Talla» 
1*560 milímetros: soldado sorteable. 

224 Casimiro Méndez Rodríguez. — 
Exceptaaio: continúa de recluta en de-
P Ó 3 Í t 0 - r> * n -

230 Andrés Sánchez García.—Excep 
tuado: continúa de recluta en depósito. 

231 Baldomero San Salvador Crepti-

na.- Inút i l : continúa de recluta en 
P Ó23<j" Mariano Martin Sfiguel.-Exoep-
tuado: continúa de recluta en depos»to. 
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•231» l'edro López Grajera.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

•>i¿ Juan García Barrajón.— Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

243 Manuel Castrillón Rueda.—-Talla, 
i«830 milímetros: contiuúa de recluta en 
pósito. 

255 José Pérez Fernández.—Excep
tuado: contiuúa do recluta en depósito. 

256 Raimundo Antaua Ruiz.—Excep 
tuado: contiuúa de recluta en depósito. 

259 Manuel Aja Cuero.—Exceptuado: 
continúa de recluta eu depósito. 

272 Eugenio Rodríguez Rorao.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta eu depósito. 

273 Antonio Extremera de la Cruz.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito 

278 Rafael Rlancas Herrero.—Excep
tuado: contiuúa do recluta en depósito. 

283 José Rubio Campo.—Exceptuado: 
continúa de recluta eu depósito. 

291 Mariano Salido Moreno.—Excep
tuado: continúa de reoluta en depósito. 

430 Dámaso Pérez Martin.—Recono
cido el padre, útil para trabajo; tallado 
el mozo, i '550 milímetros: soldado sor
teadle. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889 

Palacio 

6 Emilio Iglesias López.—Talla, 1*510 
milímetros: continúa de recluta en depó
sito. 

10 Patricio Miranda Homández.—In
útil: excluido totalmente. 

11 Ventura Baeza Molinero.—Excep
tuado: continúa do recluta cu depósito. 

14 Luis Cubero Lérida.—Exceptuado: 
contiuúa de recluta en depósito. 

25 Joaquiu Cabildo Domínguez,—In
útil: continúa de r o c ín ta en depósito 

32 Ponciano Elices León. — Inútil: 
continúa do recluta en depósito. 

48 Enrique Martínez Villalvilla.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

50 José Balbuena Mingo.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

55 José Martínez Canales. — Excep 
tuado: continúa de recluta eu depósito. 

57 José Sánchez de María.—Excep
tuado: contiuúa do recluta eu depósito. 

06 Jesús de Antón Mateos.—Excep 
tuado: continúa de recluta eu depósito. 

69 Autonio Díaz Blanco. —Inútil: 
coutinúa de recluta eu depósito. 

76 Juan Boix Romeu. — Exceptua
do: continúa de recluta eu deposito. 

80 Dimas ¡1 fjoáfl .exGarcía.—Excep
tuado: continúa de recluta cu depósito. 

85 Antonio Bruna Jordáu.—Exropina
do: continúa do recluta en depósito. 

94 Antonio Rivera Fústcr.—Excep 
tuado: contiuúa de reoluta en depósito* 

96 Rafael García Sáuchcz. —Exceptua
do: continúa de recluta eu depósito. 

103 Viceuto Caro Andrnde.—luútil: 
continúa de recluta eu depósito. 

111 Miguel Moreno Boti.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

113 Mauuel Sáez Fragua. — Inútil: 
continúa da recluta eu depósito. 

121 Joaquín Moya Aguilar. —Talla, 
1*550 milímetros: soldado sorteable. 

12:i José Hernández Carballés.—Tal la, 
1*530 milímetros: continúa de r.-eluta eu 
depósito. 

124 José Varóla Alonso.—Exceptu i -
do: continúa «le recluta en depósito. 

143 Remigio Maleubre Redomero.— 
Talla, 1'510 milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

144 Rugiero Virncs Caballero.—Ta

lla, 1*535 milímetros: continúa de mol uta 
en depósito. 

148 Vicente Hidalgo Rodríguez.— 
Exceptuado: continúa de recluta eu depó
sito. 

152 Antonio Rodríguez Lavandera 
Gómez.—Soldado sorteable por haber de
sistido de la excepción. 

166 José Sinausa Rriceuo. — Talla, 
1*510 milímetros: continúa de recluta 
eu depósito. 

172 Luis Rarber Sánchez. — Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

177 Miguel García Muñoz. — Talla. 
1'520 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

181 Saturio Esteban Toledano.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

183 Hipólito Mantilla Vázquez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

185 Pedro Díaz Gamero.— Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

190 José Torréus.—Inútil: continúa 
do recluta en depósito. 

193 Alberto Morauo Pérez.— Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

194 Manuel García Gualda.—Soldado 
sorteable por haber cesado la excepción. 

204 Luis Calvo Hernández.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

207 Federico López Izquierdo.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

219 José Belmonte Capitulo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

228 Félix Serrano Castro.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

2-29 Enrique Anega Tabares.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

231 Santiago Aronillas Rodríguez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

235 Pedro Triguero Uran?.—Excep
tuado: continúa de recluta eu depósito. 

245 Pedro Tejero Aragonés.—Excep
tuado: continúa de recluta en dopósito. 

260 Vicente Mazarro Ruiz.—Inútil: 
coutinúa de recluta en depósito. 

277 Ángel García Martínez.—Excep
tuado: ooulinúa de recluta en depósito. 

$88 Ramóu Garle Zapata.—Excep
tuado: continúa de recluta eu depósito. 

296 Ángel Menéudez Fernández.— 
Soldado sorteable por haber cesado la 

¡ excepción. 
297 Pedro Blasco Alonso.—Excep-

| tuado: continúa de recluta en depósito. 
304 Enrique Sobóla Jaramillo.—In

útil: contiuúa de recluta en depósito. 
306 Honorio Vallejo Gallo.—Excep • 

tuado: continúa de recluta eu depósito. 
335 Fermín Aivarez Cámara.—Inútil: 

coutinúa de recluta en deposito. 
336 José Moucada Alvaro/. .—Excep

tuado: contiuúa d» recluta en depósito. 
338 Victoriano Vizuote Duráu.—Ex-

i ceptuado: continúa de reoluta en de* ó--íto. 
340 Lorenzo López Andreu.—Excep-

, tuado: continúa de recluta en depósito. 
358 Benigno Navarro Fariñas. —in-

' útil: continúa de recluta en dopósito. 
i 

Fuonlabrada 

16 Mariano de la Vieja.—Inútil: con
tinúa de recluta en depósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1888 
Palacio 

2 Mauuel Fernández Sebastián.—Ex
ceptuado: cumplió las tre.i revisiones que 
previene la ley. 

8 Alejandro Morales Canales.—Talla, 

1*535 milímetros: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

14 Laureano Polo Rodríguez.—Excep
tuado: oumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

2 í Enrique González Berrocal.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previone la ley. 

30 Andrés Gordero Brun. —Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

36 Enrique Orla Marín.— Inútil: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

43 Antonio Fernández Racamonde.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

53 Dionisio Arias Rodríguez.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

56 Luis Méudez Fernández.—Inútil: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

65 Fraucisco \lvarez CarabaSa.—Ex
cluido por haber fallecido. 

07 Ventura Perales Redondo.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

76 José Piecho Rodrigo.—Exceptúa 
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

78 Luis Cañizares Moyano.— Talla, 
1*510 milímetros: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

80 Valeriano Sánchez de la Torre Pa
nadero.—Exoeptua lo: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

94 Joaquín Sánchez Andaluz y Sán
chez Morales.—Exceptuado: cumplió las 
tres revisiones que previone la ley. 

95 José Jiménez Silva.—luútil: cum
plió las tres revisiones que previene la 
ley. 

98 Juan Encinas Fraguas.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

100 Francisco Jaramin Boro. — In
útil: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

101 Pantaleón Trujillo Nieto.—Excep
tuado: cumplió las tres rovisiones que 
previene la ley. 

107 Estebín Amar y PoncedoLeón.-*-
Exceptuado: Talla, 1*530 milímetros: cum
plió las tres revisiones que previene la ley. 

109 Arturo Cabanas Fernández.—Ex
ceptuado: cumplió las tros rovisiones que 
previeno la ley. 

113 Juan Flórez Lacaba.—Reconoci
do, útil: soldado sorteable. 

123 Julián Marcos de Juan.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

124 Jnlián del Peso López.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

130 Francisco Rodríguez del Toro.— 
Inútil: oumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

136 Manuel Miró Yánez—Exceptua
do: oumplió las tres revisiones que pre
vieno la ley. 

140 Manuel Torregrosa.—Inútil: oum
plió lastres revisiones que previene la ley. 

142 Antonio Peláez Sanz. — Inútil: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

i 50 José García Sancho.—Soldado sor
teable por haber cesado la excepción. 

151 Juan Antonio Enche Pacheco.— 
Inútil: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

152 Vicente Serrano Tapia.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

153 Rafael Cano.—Talla, 1*540 mili-
metros: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

154 Julio San Vicente «Castresana.— 
Inútil: oumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

161 Isidoro Vilar Compan.— Excep
tuado: compiló las tres revisiones que pre
viene la ley. 

165 Mauuel Hernández Pérez.— Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

171 Manuel Medina Sánohez.— Ta
lla, 1*540 milímetros: oumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

175 Jacinto Gil Bueno.—Talla, 1*530 
milímetros: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

179 Gabriel Fernández Martínez. — 
Exceptuado: cumplió lastres revisionesque 
previene la ley. 

182 Miguel Alcaraz García.— Inútil: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

185 Manuel Fernández Muñoz.—In
útil: cumplió las tres revisiones que pre
vieno la ley. 

194 José Bechade Castro.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley 

195 Andrés López Cancela.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

197 Felipe García Alvaro.— Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley, 

199 Luis Pascual Vergara.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

200 Joaquín Torneo Fernández.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

201 Eduardo Rodríguez Marquina.— 
Talla, 1 '535 milímetros: cumplió las tres 
revisioues que previene la ley. 

207 Cipriano Serrano Ortega.—Talla, 
1*540 milímetros: cumplió las tres revi-
nes que previene la ley. 

213 Joaquín Fernández González. — 
Exceptuado: cumplió las tres rovisiones 
que previene la ley. 

121 Felipe Rodríguez Núfícz.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

225 Antonio Román Candela.— Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
proviene la ley. 

226 Juan Gómez Carrascal.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

235 Fernando Gutiérrez López.—Cesó 
la excepción; reconocido, útil: soldado sor
teable. 

236 Antonio Ortuuo OrtuSo.—Excep
tuado: cumplió las tres revisioues que pre
viene la ley. 

244 EugenloLarroyJáuregui.—Talla, 
1*530 milímetros: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

252 Manuel Guerra Rodríguez.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
proviene la lev. 

269 Julio Santiago Olmedo—Inútil: 
cumplió las tres revisiones que previe
ne la ley. 

282 Antonio del Campo Prieto.—Ta
lla. 1*505 milímetros: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

283 Abelardo Salaya Casellas.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

file:///lvarez


Limos 18 i|p Mayo iif 

El Molar 

11 Acisclo Gregorio Iglesias Pas
cual.—Talla, 1'540 milímetros: cumplió 
las tres reviaioues quo previene la ley. 

Con arreglo á lo dispiícsto eti el art 108 
de la ley, el Sr. Vicepresidente advirtió á 
los interesados el derecho que tienen de 
recurrir al Ministerio de la Gobernación 
si no estuvieron conformes cou el fallo 
dictado por la Comisióu provincial. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, José Cortina.=E1 Secretario, Ca
milo Pozal. 

DKLIliACIItf % ÍIACIEMA 
O H LA P R O V I N C I A O K M A D R I D 

Cargas de Justicia 
El día 19 del aotual, de doce á cuatro 

de la tarde, so abrirá el pago de la men
sualidad de Abril último para los partí
cipes de Cargas de Justicia que tienen 
consignados sus haberes en la Depositaría 
de esta proviucia, y continuará, á las mis
mas horas, en los días 20 y 21 siguientes 
en quo quedará definitivamente cerrado. 

Madrid 12 de Mayo de 1891.=E1 Dele
gado de Haoienda, Modesto Fernández y 
González. 

Consumos 

El día 24 de J u n i o próximo, á la una 
de la larde, se verificará en la Adminis
tración de Contribuciones do esta pro
vincia la subasta de los derechos de con
sumos de Almería, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en aquella dependencia. 

Madrid 12 de Mayo de 189i.=El Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernando/, y 
González. 

Recaudación 

Esta Delegación se considera en el de
ber de manifestar á los señores contribu
yentes por territorial é industrial que 
desde el día 1.° del corriente se está 
verificando á domicilio la cobranza del 
cuarto y último trimestre del auo econó
mico de 1890 á 1891. 

Los Recaudadores de las cinco zonas 
en que se halla dividida esta capital, tie
nen el deber ineludible ó inexcusable de 
llevar, una sola vez, al domicilio del con
tribuyente que figura en las listas cobra-
tonas los respectivos recibos. 

Transcurrido que sea el plazo de re
caudación voluntaria se conceden diez 
días de prorroga, ya para que loa contri
buyentes acudau á la oficina recaudatoria 
para hacer efectiva la cuota y recoger los 
recibos siu recargo alguno, ya para que 
avisen á esta Delegación ó á la Adminis
tración de Contribuciones si no se huido 
seu presentado los Recaudadores ó sus 
agentes en los domicilios que consiguen 
los recibos. 

Se ha observado que alguuos contri
buyentes no han dado el correspondiente 
parte do variación da domicilio, figuran
do todavía en los que antes teuiau. Y de 
ahí laa reclamaciones respecto á la co
branza y á la presentación de ¡os Recau
dadores, cuando el deber de éstos es i r á 
los domicilios quo se cousiguau en los ru
cióos. 

Los contribuyentes por territorial que 
hayan variado de domicilio, debeu comu

nicarlo en oficio duplicado á la Comisión 
de Evaluación (calle de las Hileras, nú 
mero 4), y los de la industrial á la admi
nistración de Contribu ñones (oalle de Sau 
Sebastián, 2), para evitar los perjuicios 
consiguientes. 

Los Recaudadores de esta capital tie
nen establejidas sus ofioiuas en los pun
tos siguientes: 

Primera zona.—Distrito de Palacio, 
Inclusa y Hospital: calle de los Estudios, 
número 2; Recaudadores, D. Pedro Men-
dieta y D. Ramón del Valle. 

Segunda zona.—Distrito de Buenav i s -

ta: Piamonte, 6; Recaudador, D. Felipe 
Maranón. 

Tercera zona.—Distritos del Centro y 
Audiencia: Sau Sebastián, 2; Reoaudador, 
D. Pedro MaSueco. 

Cuarta zona.—Distritos del Congreso y 
Hospital: Atocha 125; Recaudador, Don 
José de la Cámara. 

Quinta zona.—Distritos del Hospicio y 
Universidad: Jacometrezo, SO; Recauda
dor, D. José Daganzo. 

Madrid 12 de Mayo de 189i.=El De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Madrid 

Secretaria 

La Junta municipal deberá reunirseen 
estas Casas Consistoriales el día 19 del 
actual, á las tres de la tarde, para ocupar
se de los asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento relativo 
á la aprobación do las cuentas geuerales 
del ejercicio do 1887-88. 

ídem disponiendo una transferencia 
de crédito del concepto 8.°, art. 2.°, capi
tulo I I I , sección 5.*, del presupuesto, al 
concepto 5.° del mismo articulo destinado 
para gastos do material del ramo de In
cendios. 

ídem se transfiera un crédito de la 
sección 9.*, capitulo IV, art. 3.° concepto 
4/\ á la partida señalada en el capitu
lo XI , sección b\\ para expropiaciones por 
ensanche y alineación de las vías pú
blicas. 

ídem la transferencia de un crédito 
del concepto 7.°, art. 3.°. capitulo V, sec
ción 9. ' , del presupuesto vigeoto, al con
cepto señalado en el mismo articulo para 
pago del servicio de conducción do cadá
veres de pobres al Cementerio del Este. 

ídem id. de un crédito de la sección 
8. a, art. 2.°, concepto 1.°, del presupues
to, al concepto destinado en la sección 1.a 

para gastos de escritorio do Tesorería. 
ídem acerca de la Real orden del Mi

nisterio de la Gobernaoióu, de 23 de Ene
ro último, sobro concesión de pensiones á 
dependientes de Policía urbana y Jubila
ciones de empleados municipales. 

ídem disponiendo la forma de pago de 
haberes al Visitador geueral de i'.un-
sumos. 

[dcui concediendo pensión á las huér
fanas de un empleado municipal. 

ídem disponiendo se anuncie nueva 
subasta para contratar el aprovechamien
to de la fuente do la Reina, del Parque de 
Madrid. 

ídem aprobando la clasificación de 
haber pasivo do un Interventor que fué 
de Foutaueria-alcautarillas. 

ídem aprobando el proyecto de obras 
para cubrir el arroyo desaguador de Se • 
govia, en su cruce cou «1 ferro-carril de 
circunvalación. 

(dt-in sobeo bonificación temporal del 
adeudo que satisfacen las carnes d« reéefl 
tjuí' se sacrifican en el Matadero de esta 
villa. 

ídem aprobando ol proyecto de pie-u-
puesto ordinario para ol año económico 
de 1891-92. 

ídem id. el especial del ensanche para 
igual ejercicio. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo al art. 149 de la vi
gente ley Municipal. 

Madrid 16 de Mayo de t89i.=Rafael 
Salaya. 

Horoajuelo 

En virtud de acuerdo del Ayunta
miento y doble número de asociados con
tribuyentes, y siu perjuicio de lo que re
suelva la Superioridad, se arriendan á ven
ta libre, ya en conjunto, ya también por 
ramos separados, los derechos que deven
guen en este pueblo y su término por el 
consumo de todas las ospecies comprendi
das en la tarifa oficial durante el próxi
mo afio de 1891-92, cuyo remato tendrá 
lugar eu esta Casa Consistorial el día 24 
del actual á las once de su mañana, por el 
tipo del encabezamiento y sus recargos, 
bajo las condiciones que constan en el 
expediente de su razón, el cual se halla 
de manifiesto en esta Secretaría y so lee
rá eu el acto del remate. 

Horcajuelo 9 Mayo de 1891.=E1 A l 
calde, Salustiauo Sanz. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Sur de esta Corte, se-
guidaá Miguel liaza Triballes por abusos 
deshonestos, y en la que es parte ol Minis
terio fiscal, ha dictado la referida Sección 
2.* auto cou fecha 27 de Abril último, 
señalando el día 22 del corriente, y hora 
de las doce y media en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando so cite á los testigos José 
Martínez Sánchez Escribano, Concepción 
Alvarez López y Rosalía Cueto Aroute, 
cuyos domicilios actuales no constan, como 
lo v.ritíco por iu"d¡o de la presente, a fia 
de quo comparezcan á declarar aute la ex
presada Sala, sita eu el piso bajo «leí Pala
cio de Justicia (Salesas), eu el indicado 
día y hora; haciéndoles saber al propio 
tiempo la obligacíóu que tienen de CÓnca -
rrir á este primer llamamiento, bajo la 
mulla de .. & 50 pesetas. 

Madrid 12 do Mayo de 1891 .=E1 Oficial 
do Sais. Eduardo Domínguez. 

Jusgadoa do primor» InstanoU 

CENTRO 

Eu virtud do provideucia del Sr. Juez 
de priinora instancia del distrito del Coutro 
de esta capital, dictada á mi testimo
nio, eu autos de concurso necesario de 

j acreedores eu que fué declarado D. Felipe 
Mingo y García, hoy difuuto, por el p P e . 
léate edicto se hace.^aber que fueron noaj. 
brados Síndicos de dicho concurso D. EnrU 
que González do Irribarren, D. Ezeq u¡ B| 
Llaguno de la Arena y D. Juau Rubira 
Ruiz, acreedores de aquel, y se previeue 
que se haga entrega á los mismos de 
cuanto corresponda al concursado. 

Madrid 28 do Octubre de 1890.=* 
V. w B.°=E1 Juez de primera instancia.^ 
El actuario, Enrique González Bedmar. 
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NORTE 

D. Juau Felipe Sendiu, Juez munici
pal del distrito de la Universidad e ¡ute
rino de instruccióu del Norte de esta ca
pital. 

Por el preseute hago saber que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 31 de la ley, estableciendo el juicio 
por jurados, he acordado se proceda en el 
local de dicho mi Juzgado, sito eu la callo 
del Geueral Castalios, núm. 1, piso priu-
cipal, el día 23 del actual, y hora do las 
dos de la tarde, a< sorteo de los seis voca
les que bajo la presidoncia del Juez que 
suscribe, y en concepto de mayores con
tribuyentes, cuatro por territorial y dos 
por industrial, han de constituir la JuuU 
de distrito para la formación de las listai 
de jurados correspondientes al mismo. 

Dado eu Madrid á 13 Mayo de 1 S'.U . = 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Felipe Sendin.=El 
Secretario, Fulgencio Muzas. 

SUR 

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de 
primera instancia del Sur de esta Corle. 

Por el preseute hago saber que en los 
autos de tercería de mejor derecho segui
dos á instancia de D. Simón Martínez Ba
llesteros, como marido de Dona Josefa Ba
rrera y Coto, contra D. Viceuto Domingo 
González y D. Pedro Montero Labrande-
ro, se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son como 
sigue: 

«Sentencia.—En la v¡¡la do Madrid, á 
30 de Abril de 1891: el Sr. D. Emilio 
Méndez y Muñoz, Juez de primera instan
cia del Sur: habiendo visto este juicio de
clarativo de mayor cuantía sobre tercería 
de mejor derecho, seguido entre partes: 
de uua, como de maudante, D. Simón M >r-
tinez Ballesteros, salchichero y de este 
domicilio, como marido de Dona Josefa 
Barrera y Coto, representado por el Pro
curador D. Luis Soto y defendido por el 
Letrado D. Manuel Molina; y de otra Dou 
Pedro Montero Labraodero y D. Vicente 
Domingo González, decláralos eu re
beldía; 

Fallo que el crédito reconocido por 
D. Pedro Montero y L.ibrandero á favor 
de Dona Josefa Barr.-ra y Coto, eu oscritu 
ra do 30 de Agosto de I36y. es preferente 
al crédito de 4.000 reales que el mismo 
D. Pedro Montero reconoció á íavor de 
D. Vicente Domingo Gouzález eu obli
gación privada suscrita el 20 de Enero de 
1874; y eu su couseoueucia declaro que 
la Doña Josefa Barrera y Coto tiene me
jor derecho que el D. Viceute Doming-» 
González á sor reiutegrada cou el valor 
de los bienes del D. Pedro Montero, de ta 
cantidad de L;S88 escudo* '100 milési
mas, y de los intereses á razón de un 8 por 
10U anual, deducción hecha de 300 escu-
dos que segúu manifiesta ti*Q« percibidos 
por este couerpto. 

Asi por esta sentencia, definitiva-
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meóte juzgando, y sin hacer expresa con
denación de costas, lo pronunc o, mando 
y firmo, mandando que mediante la re-
belJia de D. Vicente Domingo González y 
p Pedro Montero Labrandero, se notifi
cará eo estrados y su publicará el encabe-
, amiento y parte dispositiva en el B O L E 

TÍN OF IC IAL de esta provincia; y luego que 
haya causado ejecutoria, póngase testi
monio de la misma en los autos ejecuti-
tos do que dimana esta tercería =Env l i o 
Méndez. 

Publicación.—En la audiencia públi-
Ca de este día ha sido leída y firmada la 
anterior sentencia por el Sr. D. Emilio 
Méndez y Muñoz, el cual es, como en el 
encabezamiento de la misma se expresa, 
Juez de primera instancia del Sur, de que 
yo, actuario de ese Juzgado y de estos au
tos, doy fe.=Madril 30 Abril de 1891.= 
Ante mí, Juan Marios.» 

Y para que se inserte en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia, se Formaliza el 
presente en Madrid á 1.° de Mayo de 
1891.=Emilio Méndez.=Ante mi, Juan 
Marios. 69 

SDR 
D. Ernesto de Castro y Gana Ida , Juez 

municipal del distrito del Hospital y en 
funciones de instrucción del del Sur. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María Cobena Yagüe, 
de 57 años de edad, viuda, natural de 
Brihuega (Guadalajara), con domicilio 
en la calle del Amparo, núm. 44, princi
pal, hijo de Vicente y de Angela, para 
que en el término de diez días comparezca 
en este Juzgado y mi Secretaria para la 
práctica de cierta diligencia acordada en 
el sumario que contra la misma instruyo 
por hurto; apercibiéndola que de no com
parecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Naoión, asi civiles 
como militares, procedan á la busca y 
captura y presentación en este Juzgado 
de dicha individua. 

Dado en Madrid á 30 de Abril de 
189l .=V.° B.°=Castro.=El Secretario, 
Diego Roca de Togores. 

SUR 

D. Julio Danvila Garelly, Juez muni
cipal del distrito de la Inclusa é interino 
de instrucción del distrito del Sur en esta 
Corte. 

Por el presente hago saber que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 31 de la ley estableciendo el juicio por 
jurados, he acordado se proceda en el lo
cal de dicho mi Juzgado, sito en la calle 
del General Castalios, núm. 1, piso prin
cipal, el día 25 del actual, y hora de las 
dos de su tarde, al sorteo de los seis vo
cales que bajo la presidencia del Juez de 
cate distrito, y en concepto de mayores 
contribuyentes, cuatro por territorial y 
dos por industrial, han de constituir la 
Junta de este distrito para la formación 
t l e listas de jurados correspondientes al 
mismo. 

Dado en Madrid á 13 de Mayo 1891.= 
'olio Danvila.s=El Secretario, Manuel 
Kreisler. 

dirección general de Beneficencia y 
Sanidad 

C I R C U L A R 

Correspondiendo hacer en el presente 
la renovación de las Juntas provin

ciales y municipales de Sanidad para el 
bienio de 1891 al 93, según previene la 
Real orden de 14 de Junio de 1879, re
cuerdo á V . S. el cumplimiento de dicha 
disposición, como igualmente la orden de 
esta Dirección general de 10 de Octubre de 
1879. dictando reglas para la renovación 
de las municipales y los artículos 52, 53, 
y 54 de la vigente ley de Sanidad, y la 
regla 46 de la Real orden de 31 de Marzo 
de 1888, referentes á la forma en que han 
de constituirse estas Juntas, é individuos 
que deberán componerlas, á cuyo fin V. S. 
se servirá elevar á este Centro las corres
pondientes ternas para verificar los nom
bramientos antes del 1.° de Julio próximo 
venidero, con el fin de que empiecen á 
funcionar desde esta fecha. 

Sírvase V. S. ordenar la inseroión de 
esta circular en el B O L E T Í N O F I C I A L de esa 
provincia, para que siendo conocida de los 
Alcaldes de los pueblos, den cumplimien
to á la misma en la parte que les con-
oierna. 

Dios guarde á V . S- muchos anos. 
Madrid 1 °de Mayo de 1891.=E1 Director 
general, Carlos Castel.= Sr. Gobernador 
civil de la provincia de... 

(r.KtU 13 M»yo 1891.) 

Inspección de la Comandancia central, 
Depósitos de embarque y Caja general 

de Ultramar 

El sanitario licenciado procedente del 
Distrito de Cuba, Sebastián Fuentes Do
mínguez, natural de esta Corle, é hijo de 
Sebastián y de Concha, deberá presentar* 
se en la Caja general de Ultramar y en 
horas hábiles, que son de nueve á dos de 
la tarde, con objeto de retirar un abonaré 
que le ha expedido la Brigada Sanitaria. 

Madrid 11 Mayo 1891.=E1 G^ueral 
Inspector, Val des. 

NEGOCIADO DE CONVERSIÓN 

Habiéndose recibido en este Centro los 
ajustes rectificados y definitivos de los 
individuos quo se expresan á continua
ción, se lea hace presente que, según lo 
dispuesto en la regla 5/ de las instruccio
nes publicadas en laGaceta de 21 de Agosto 
de 1882, deben solicitar de esta Inspeción 
la conversión del crédito que les resultó 
á su baja en el Ejército de Cuba. La ins
tancia, extendida eu papel del sello 12.°, 
deberá ser remitida al Inspector, por con
ducto de la Autoridad civil ó militar 
respectiva, en unión del abonaré original 
y copia de la licencia absoluta del indi
viduo á que se refiera, autorizada esta 
última por un Comisario de Guerra, ó por 
el Alcalde de la localidad. 

Regimiento Infantería de Tarragona 

Soldado Gregorio Abad García, natural 
de Villavlciosa, provincia de Oviedo. 

I lem Joaquín Alonso Santos, natural 
de San Marín de Neda, provincia de León. 

Ídem Silverio Alvarez Alvarez, natu
ral de Lugo. 

ídem Mateo Antón Rapado, natural de 
Vidamaleo, provincia de Zamora. 

ídem Francisco Ano García, natural 
de Málaga. 

ídem Juan Cambre Carrasco, natural 
de Zamora. 

ídem José Aguilar Quer, natural de 
Ecija, provincia de Sevilla. 

ídem Baldomcro Aber Rives, natural 

de San Andrés de Paloi, provincia de Bar
celona 

ídem Braulio Alonso Caballo, natural 
de Valdoras, provincia de León. 

ídem Gaspar Vieta Galoa, natural de 
Alosa, provincia de Teruel. 

ídem Tomás Vidal Ledo, natural de 
Terisa, provincia do Tarragona. 

ídem Miguel Villarralla Sosa, natural 
de Miraoch, provinoia de Teruel. 

ídem José Viñas Otero, natural de Ca
sas del Rey, provincia de Lugo. 

ídem Ubaldo Díaz Sánchez, natural de 
Alameda, provincia de Toledo, 

ídem Francisco Vidad Martínez, na
tural de Torrellano, provincia de Valen-
oia. 

ídem Primo Castra García, natural de 
San Miguel, provincia de Pontevedra. 

ídem Pedro Calvo Vázquez, natural de 
San Pedro, provincia de Lugo. 

ídem José Clemente PeSa, natural de 
Irún, provincia de Guipúzcoa. 

ídem Miguel Cantalejo Pardo, natural 
de S. Alvos, provinoia de Segó vía. 

ídem Domingo Chico Picón, natural 
de Beuspio, provinoia de la Coruna. 

ídem Francisco González González, 
natural de Conil, provincia de Málaga. 

ídem Francisco Corrales Mateo, natu
ral de Alburquerque, provincia de Badajoz. 

ídem José García Traviro, natural de 
Peón, provinoia de Oviedo. 

ídem Pedro Fuentes García, uatural de 
Calleja de Ordón, provinoia de León. 

Brigada de transporte* 

Soldado José Florecha Burgos, natu
ral de Corbián, provincia de Sevilla. 

ídem José Flores Ramírez, natural de 
Ronda, provincia de Málaga. 

ídem Francisco González Calado, na
tural de Villablanca, provincia de Huelva. 

ídem Francisco González Gómez, na
tural de Linares, provincia de Santander. 

ídem Valentín Puguet Fagat, natural 
de Rocafor, provinoia de Barcelona. 

ídem Francisco Pino Laza, natural 
de Casaluzuega, provincia de Málaga. 

ídem Antonio Puig Burgos, natural 
de Juan y María, provincia de la Cortina. 

ídem José Planchas López, natural de 
Reus, provincia de Tarragona. 

ídem Gregorio Martín Díaz, natural de 
José y María, provincia de Santander. 

ídem Feliciano Marques Santos, natu-
raldeSan Bartolomé, provincia de Toledo. 

ídem Félix Martin Orce, natural de 
Villadiego, provincia de Burgos. 

Cabo Ángel Fernández Terrones, na
tural de San Andrés, provincia de Lugo. 

Soldado Manuel Pérez Rodríguez, na
tural de Veneda, provinoia de Lugo. 

ídem Aparicio Martín Expósito, na
tural de Castro Caldelas, provinoia de 
Orense. 

ídem Antonio Martínez Alonso, natu
ral de Murias, provincia de León. 

ídem Antonio Marín Martínez, natural 
de Cieza, provincia de Murcia. 

ídem Andrés Margeli Zapater, natural 
de Gimbranza, provincia de Teruel. 

ídem Cristóbal Martin Moya, natural 
de Lanea, provincia de Murcia. 

ídem Antonio Fraga Fernández, natu
ral de Parada, provincia de Lugo. 

ídem Domingo Franda Fernández, na
tural de Bauza, provinoia de Orense. 

ídem Francisco Treijo Rodríguez, na
tural de Moruna, provincia de Orense. 

ídem Gaspar Francisco González, natu
ral de Villalón. provincia de Valladolid. 

ídem Joaquín Francisco Pérez, na

tural de Granja, provincia de OrenBe. 
ídem Dionisio Cabello Escudero, natu

ral de Aguiar, provincia de Logroño, 
ídem Manuel Martínez Fernández, na

tural de Garbas, provincia de Oviedo. 
ídem Diego Cenoy López, natural de 

Tabernas, provinoia de Almería. 
ídem Antonio Magia Rodríguez, natu

ral de Villafranca, provincia de Badajoz. 
ídem Antonio Mateo Pons, natural de 

Reus, provincia de Tarragona. 
Ídem Antonio Marqués Rodríguez, na

tural de Araucho. provinoia de Badajoz. 
ídem Ángel Martínez Magdaleno, na

tural de Castribenolo, provincia de Za
mora. 

ídem Antonio Martínez OUver, natu
ral de Alicante. 

ídem Antonio Martínez Gublra, natu
ral de Albanilla, provincia de Murcia, 

ídem Antonio Martin Sánchez, natu
ral de Murcia. 

ídem Ventura Martínez Mata, natural 
de Santiago, provinoia de la Coruna. 

ídem Blas Martínez Aldira, natural de 
Franco, provincia de Burgos. 

ídem Dionisio Marín Palacios, natural 
de Castillo Olmedo, provincia do Patencia. 

ídem Domingo Mañena Rodríguez, na
tural de Santa María Pastora, provincia 
de la Coruna. 

ídem Enrique Martin Mata, natural 
de Navares, provincia de Segovta. 

ídem Juan Martín Campos, natural de 
Ayuela, provincia de Almería. 

ídem Gustavo María Arturo, natural 
de Baroelona. 

ídem Gabriel Martínez Martínez, natu
ral de Sisante, provincia de Cuenca. 

ídem Fernández Martínez Romero, na
tural de Fabana, provinoia de Alicante. 

ídem Francisco Martínez Pulido, na
tural de Villaoarrillo, provincia de Jaén. 

ídem Francisco Martínez Fernández, 
natural de San Miguel, provinoia de 
Orense. 

ídem Francisco Mayo Pujol, natural 
de Barcelona. 

ídem Francisco Martínez Soria, catu» 
ral de Cariñena, provincia de Zaragoza. 

ídem Francisco Marín Martín, natural 
de Huéjar, Provincia de Granada. 

ídem José Freijo TerU, natural de 
Villacudir, provincia de Lugo. 

ídem Miguel Frau Ponst, natural de 
Llorcto, provincia de Mallorca. 

ídem Gabriel Pons Guillau, natural de 
Menorca, provincia de Baleares. 

ídem Francisco Portemo Vivar, natu
ral de Miraner, provincia de Tarragona. 

ídem Domingo Fuste Fuentes, natu
ral de Burgarilla, provincia de Logroño. 

ídem Santiago Escudero Pachos, na
tural de Coruelo, provincia de Badajoz. 

ídem José Pont Pujol, natural de Lla-
nes, provinoia de Lérida. 

ídem Juan Dinamayor Sandrloha, n a 
tural de Val «lejos, provincia de Burgos. 

ídem Leandro Evaristo Serrano, natu
ral de Guayarra, provincia de Madrid. 

ídem Francisco Esquirol Monlelico, 
uatural de Cano, provincia de Navarra. 

ídem Antonio Heredia López, natural 
de Betanzos, provincia de Coruna. 

ídem Vicente Hermenegildo Expósito, 
natural de Castellón. 

ídem Francisco Hueso Cabello, natu
ral de Granada. 

ídem Ángel Olgado Alonso, natural 
de Torrebra, provincia de Salamanca. 

ídem Francisco Hidalgo Martin, natu. 
ral de Castorra, provincia de Granada. 

ídem León Hierro González, natural 
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do Estremera , provínola de Burgos. 
ídem Salvador Hernández Bailón, na 

tural de Albaillo, provincia da Valencia 
ídem Pedro Hernández ¿abala, natu

ral de Taiguera. provincia de Navarra. 
ídem Miguel Herráns Frire, natural 

de Beruela, provínola de León. 
ídem Mauuel Fernández García, natu

ral de San Miguel, provincia de Lugo. 
ídem Manuel Uermledo Bazas, natu

ral de CampaSo, provincia de Pontevedra 
ídem Lucas Hernández González, na

tural da Valdelooeda, provínola de Sala
manca. 

ídem José Hernández Martínez, natu
ral de Baza, provincia de Granada. 

Batallón Cazadores de la Unión. 
Soldado Canuto López Huiz, natural 

de Argoda, provincia de Navarra. 
ídem 1\ ai mundo Jiménez López, na

tural de Naval moral, provincia de Madrid. 
ídem Bonito Porcel Latorre, natural 

de Arjona, provincia de Jaén. 
ídem Gerardo Macho Pérez, natural de 

Vuageta, provincia de Falencia. 
ídem Mariano Pérez Alvarez, natural 

de Sígales, provincia de Vallado!id. 
ídem Manuel Pérez Pliego, natural de 

Valen/.uelo, provínola de Córdoba. 
ídem Antonio Martin Navarro, natural 

de Játiva, provincia de Valencia. 
ídem Tomás Peua Camarasa, natural 

de Alfarar, rroviucia.de Lérida. 

Batallón Cazadores de Bailen. 
Soldado Fernando Pl Silo, natural de 

Santander. 
ídem Pedro Pino Viña, natural de Va-

rines, provincia de Santander. 
ídem Enrique Pineirio Ferreiro, na

tural de Lugo. 
ídem Antonio Pineda Tudi, natural 

de Málaga. 
Mem Joaquín Poza Moreno, natural 

de Bazna, provincia de Jaén. 
ídem Benito Puig Torrellas, natural 

de Malaró, provincia de Barcelona. 
ídem Juan Planas Ruch, natural de 

Truchilio, provincia de Barcelona. 
ídem Félix María Expósito, natural 

de Granada. 
ídem Antonio Martín García, natural 

de Arago, provincia de Oviedo. 
I l em Autonio Marchoz Rodríguez, na

tural de Fonsagrada, provinoia de Lugo. 
ídem Benito Martín Sánchez, natural 

de Sau Claudio, provincia de Coruña. 
ídem Vicente Martin Moya, natural 

de Alarcón, provincia de Cuenca. 
ídem Cayetano Mayo Mayo, natural 

de Sano, provincia de Barcelona. 
I l em José Martin Urquizi, natural de 

Talavera, provínola de Granada. 
Madrid 13 de Abril de 189l .=Ei Ge

neral Inspector. Alvaro L. Valdés. 

Batallón Cazadores de Isabel II 
Soldado Vicente Lafuente Albalate, 

natural de Camarilla, provincia deTeruel. 
ídem Juan Saurido Rasaray, natural 

de Sauta Cruz, provincia de la Corona. 
ídem Tomás Lacalle Sánchez, natural 

de Magaoela, proviucia de Badajoz. 
ídem Santiago Lámala Guios, natural 

de Manareja, provincia de Teruel. 
ídem Pedro Laoasa Fuslor, natural de 

Monforte, provincia de Teruel. 

Batallón Cazadores de Bailen 
Soldado Manuel Lorenzo Domínguez, 

natural de San Juan, provincia de Ponte
vedra. 

Soldado Policarpo Martín Aguado, na
tural de Correos, provincia de Valencia. 

ídem Manuel Mangas Proa, natural de 
La Concepción, provincia de Cádiz. 

Brigada de Transportes 
Soldado Pedro Solera Corona, natural 

de Corastíán, provinoia de Zaragoza. 
ídem Primo Lázaro Llórente, natural 

de Fuente Herí Ja, provincia de Burgos, 
ídem Vicente Llores! Verdeu, natural 

de Manzanos, provincia de Alicante. 
ídem Autonio Lloret Espinet, natural 

de Castell del Sal, provinoia de Barcelona. 
ídem Autonio Llopar Romero, natural 

de Valls, provincia de Tarragona. 
ídem Ramón Llamas Vázquez, natural 

de Coral la, provincia de Coruña. 
ídem Gregorio Llamazares González, 

natural de Villoría, provincia de León. 
ídem Enrique Llanos Budóu, natural 

de Reus, provincia de Zaragoza. 
ídem Rcnito Luna González, natural 

de Burgos, provincia de Zaragoza. 
ídem Tesifón López Español, natural 

de Alcalá la Real, provincia de Jaén. 
ídem Ramón López. Fortes, natural de 

San Pedro, provinoia do Orense. 
ídem José Laureano Fernández, natu

ral do Sau Pedro de Birlo, provincia de 
Pontevedra. 

ídem Cesáreo Lacorte Casamayor, na
tural de Fuentes, provinoia de Zaragoza. 

ídem Bartolomé Lara Ándala, natural 
de Montero, provincia de Córdoba. 

Ídem Antonio Sánchez Rasante, na
tural de Sauta.Eulalia, proviucia de Lugo. 

ídem Antonio Latorre Llopis, natural 
de Alcoy, provincia de Alicante. 

Mem Martin López López, natural de 
Coedilleu, provincia de Oviedo. 

ídem José López, Aries, natural de Ca
ñizares, provincia de Guadalajara, 

ídem Miguel Lloret Carrasco, natural 
de García, provincia de Barcelona, 

ídem Mauuel López Martin, natural 
de Pedromuñoz, provincia de CiudadReal. 

ídem Joaquín López López, natural de 
Madrid. 

ídem Juan López Cosme, natural de 
Astona, provincia do Lérida. 

ídem José López Monjardin, natural 
de Castillón, provincia de la Coruña. 

ídem José López Manzano, natural de 
Acbra, provincia de Murcia. 

ídem José López Lombiéo, natural de 
Amaut, proviucia de Lugo. 

Ídem José Lozano Incógnito, natural 
de Cordeu, provincia de Orense. 

ídem José López Grau, natural de Ori-
huela, provincia de Alicante. 

ídem José López Carril, natural de 
Lugp. 

ídem José López Vázquez, natural de 
San Martín, provincia de Lugo. 

ídem Pedro Martin Simón, natural de 
San Miguel, provinoia de Cáceres. 

ídem José Herrera Galán, natural de 
Illoilesa, proviucia de Sevilla. 

ídem Jorge Horran Zea, natural de las 
Navas, provincia de Avila. 

ídem Francisco Estévcz Ramos natu
ral de Villanito, provincia de Salamanca. 

I lem Jorge Esteban Bufo, natural do 
Ena, provincia de Guadalajara. 

I lem José Errósegui Sarasela, natural 
de i; u 1, provincia de Bilbao. 

ídem José Jordá Miró, natural de A l -
coy, provincia do Alicante. 

ídem Francisco Jurado Amor, natural 
de Puente Gmil, provincia de Córdoba. 

ídem Julián Juan Caballero, natural 
de Ontoria, provincia de Falencia. 

Soldado Mateo Martín Pons, natural de 
Suesa, provincia de Patencia. 

ídem Manuel Macasoga Huertas, natu 
ral de San Sebastián, provincia de Gui
púzcoa. 

ídem Marcos Jano Rodríguez, natural 
de Sau Sebastián, provincia de Guipúzcoa. 

ídem Miguel Yedo Mayo, natural de 
Esfertu, provincia de Coruña. 

ídem Jesús García Iglesias, natural de 
Suayo, proviucia de Coruña. 

ídem Juan Ignacio Candela, natural 
de Candidejo, provioia de Jaén. 

ídem Manuel Iglesias Jaurés, natural 
de Adelar, provincia de Lugo. 

ídem Pascual Yuza García, natural 
de Castelló, provincia de Teruel. 

ídem José Yáñez Corquejo, natural 
de Silveira, provincia de Pontevedra. 

Brigada sanitaria 
Sargento Vicente Porcda Pauja, natu

ral do Sofeuos, provincia de Alicante. 

Regimiento Infantería de Tarragona 
Soldado José López Moncho, natural 

de Bañaros, provincia de Alicante, 
ídem José Longa Ripalda, natural de 

Puntanco, provincia do Zaragoza. 
ídem Florencio Pineda Matas. 
ídem Anaoleto Martin Valles. 
ídem Tomás Pérez Cid. 
ídem Leandro.Soledano B mito. 
ídem Mariano Maqqeda Bravo, natu

ral de Sentera Aranau, proviucia deSoria. 
ídem Maleo López Vázquez, natural 

de Cobedo, provincia de Pontevedra. 
ídem José Lozano Pino, natural de 

Guareña, proviucia de Badajoz. 
ídem Vitoriaoo Lloreute Arizos, natu

ral de Lumbiaque, provinoia de Zaragoza. 
ídem Federico Ibarra- Martínez, natu 

ral de Santander. 

ídem Valentín Irracisala Cabacho, na
tural de Regona, provincia de Bilbao. 

I lem Antonio Joaquín Barreño, natu-
tural de Barrantos, provincia de Ponte
vedra. 

ídem Pascual Jorg«> Martin, natural 
de Carcagenle, provincia de Valencia. 

Batallón Cazadores de Bailen 
Soldado Pedro Ibáñez Barracut, natu

ral de Játiva, provincia de Valencia. 
ídem Pedro Martin Martín, natural de 

Rionalo, provincia de Cáceres. 
ídem Manuel Alarrero Pico, natural 

de la Coruña. 
ídem Martín Herpes Abólo, 
ídem Pedro Iglesias Bailo, natural de 

Balaña, provinoia de Lugo. 
ídem Teodoro Jesús Expósito, natural 

do Jerez de la Frontera, provinoia de Cá
diz. 

ídem Bernirdino Jaén Marios, natural 
de Valdepeñas, provincia de Jaén. 

Batallón Cazadores de la Unión 

Soldado José Ibáñez Aviles, natural 
de Adra, proviucia de Almería. 

ídem Patricio Maimó Crusat, natural 
do Barcelona. 

ídem Rafael Lozano Abecé, uatural de 
Granada. 

ídem Francisco Luciano Ventura, na
tural de Renicarló, provincia de Castellón. 

ídem Miguel Lledó Francedo, natural 
de Relio, provincia de Lérida. 

ídem Demetrio Iñigo Muñoz, natural 
de Cariñena, provincia de Zaragoza. 

Batallón Cazadores de Isabel II 
Soldado Juan José Fermento, natural 

de Allodiza, provincia de Teruel. 

Soldado Felipe Yogue GraSa, aatar.» 
de Casiej5n, provincia de Zaragoza. 

ídem Juan Nogueras Rolda!, natoral 
de Vilabor, provincia de la Coruña. 

ídem Emilio Herrero García, na i U f | i 
do Regueüb, provincia de Valencia. 

I lem Fernando nidalgo Córrale?, n a 

tural de Pradul, provincia de Granada. 

Batallón Cazadores de Bailen. 

Soldado José Orliz Márquez, natura» 
de Asen, provincia de Málaga. 

ídem Nicolás Olivares Casas, natural 
de Cuevas, provincia de Huesca 

ídem Daniel Oliva Duran, natural de 
San Juan, provincia de Barcelona. 

ídem Jerónimo Oliver Navarro, natu
ral de Fonguo, provincia de Zaragoza. 

ídem Juan Olivonza Hidalgo, natural 
de Guardia, provincia de Granada. 

ídem José Núñez García, natural de 
Torrelavega, provincia de Santander. 

ídem Antonio Novos Fernández, natu
ral de Lapia, provincia de Lugo. 

Batallón Cazadores de la Oni-Sn. 

Soldado Rufino Suarrón Treisio, natu
ral de Ceniceros, provincia de Logroño. 

ídem Benito Lafuente Navarro, natu
ral de Londay, provincia de Valencia. 

ídem Gil Loreute García, natural de 
Bolbake, provincia de Valencia. 

ídem Juan Morchin Escudero, natátil 
de Marios, provincia de Jaén. 

ídem José Mana Novoa, natural de 
Orense. 

ídem José Maciada Expósito, natural 
de Santa Cruz de Tenerife, provincia da 
Canarias. 

ídem Juan Olasión Gallut. nalural de 
Almería. 

ídem Simóu Orólas Rifes, natural de 
Barcelona. 

Regimiento Infantería de Tarragona 
Soldado José Queipo Queipo, nalural 

de Consocio, provincia de Oviedo. 
ídem Ángel Quintín Campos, natural 

de Osuna, provincia de Sevilla. 
ídem Roberlo Nadal Galduch, natural 

de Ulldecona, provincia de Tarragona. 
ídem José Cordoner Morante, natural 

do Aulequera, provínola do Malaga. 

{Se continuará.) 

Brigada de Obreros de Administración 
Mil itar 

Junta de Remonta 
Habiendo quedado por vender un ca

ballo de ios dos anunciados para la subaí-
la que tuvo lugar el 30 del pasado, se 
convoca por el presento á segunda licita
ción para el día 20 del actual, á las dos 
de la tarde, en el patio central del cuartel 
que ocupa la Brigada en los Doks de esl» 
Corte. 

Madrid 14 Mayo de 1891.=E1 Seorflt»* 
rio, Mariano Juncosa.=sV.0 B.°=El pri
mer Jefe, Velázquez: 

kWBM 
Los Síndicos y clasifioadoros del gre

mio do camas de meta! dorado, avlsau á 
sua agremiado* pueden examinar el re
parto para el próximo año eoonómico lo* 
días 18 y 19 de esto mes, en el domicilio 
del Sindico D. Manuel Grases. 70 
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